




















































































































































































































































































































































 

 

 

 

Señor 

JUEZ UINCO PORMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA - HUILA  

E.    S.    D. 

 

 

PROCESO:                       EJECUTIVO  

DEMANDANTE:                BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

DEMANDADO:                TITO JAVIER QUIBANO 

RADICACION:                 41357408900120170000900 

 

 

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliado en esta 

ciudad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.125.440 de Neiva, 

abogado en ejercicio con la Tarjeta Profesional No. 62.764 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial 

de la parte demandante, con el debido respeto solicito se fije la fecha y 

hora del remate del inmueble debidamente embargado y secuestrado del 

demandado en referencia.  

 

Renuncio a términos de notificación y ejecutoria de auto favorable. 

 

Atentamente, 

 

                                   

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ 

C.C. 12.125.440 de Neiva 

T.P. 62.764 del C.S.J 

Karla 

 

 

 

 



PROCESO RAD 41357408900120170000900 DE BAC CONTRA TITO JAVIER QUIVANO

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ <ericksonabogado1@yahoo.com>
Lun 06/02/2023 17:06

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (260 KB)
SOLICITUD REMATE 41357408900120170000900.pdf;

Buen día

Adjunto envío memorial de solicitud en el proceso del a referencia

Cordialmente

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ
Abogado Externo
correo: ericksonabogado1@yahoo.com
Tel: 8710642 - 3102674814
Dirección: Carrera 4 No 8-21 Oficina 405 Ed. Spring Step.

La información contenida en este correo electrónico y sus anexos, son confidenciales y solo pueden ser utilizados por la persona a la cual estan dirigidos. Si usted no es el
receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de este mensaje y sus anexos, es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este
mensaje, por favor reenviarlo al remitente y borrar el mensaje inmediatamente.



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 

C.C. 83.254.499 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO – Íquira-Huila, 8 de febrero de 2023. En atención a la solicitud 
del apoderado de la parte demandante remitida mediante correo electrónico de fecha 6 de 
febrero de 2023, por el cual solicitó se fije fecha para la audiencia de remate, pasan las 
diligencias al despacho de la señora Juez para los fines pertinentes.  
 
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario.- 

 
 
 

 
  
 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c26864967531e9b372fe63ddb9b53b1ae90e3c2f28a6ca6ef479bcdf750d486

Documento generado en 08/02/2023 02:14:45 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial Calle 4 No. 4-100  

3174326949 

j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

Auto de Sustanciación No. 0020 
Diez (10) de febrero de dos mil veintitrés (2.023) 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Gustavo Caviedes 

C.C. 4.945.903 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y en atención a que verificado el 
expediente se observa que el avalúo del inmueble objeto de remate es del 3 de 
septiembre de 2019 y supera con creces su término de vigencia conforme al artículo 19 
del Decreto 1420 de 1998. 
 
Por lo anterior, el despacho, previo a acceder a lo solicitado, procede a requerir a las 
partes a fin de que aporten un nuevo avalúo del bien objeto de remate, el cual será 
sometido a contradicción en la forma prevista en el artículo 444 del Código General del 
Proceso; de igual manera con el deudor, toda vez que, como ya se indicó, ha transcurrido 
más de un año desde que el avalúo quedó en firme. De igual modo, de requerirse orden 
judicial para la expedición del avalúo catastral, se concede su autorización, para lo cual 
la secretaría del despacho deberá oficiar al Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 444 del Código General del 
Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. Requerir a las partes para que procedan a presentar un nuevo avalúo del bien 
objeto de remate conforme lo indicado en el parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: En caso requerirse orden judicial para la expedición del avalúo catastral, se 
concede su autorización, para lo cual la secretaría del despacho deberá oficiar al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
numeral 4 del artículo 444 del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 
Juez 

 
FIRP 

 

Firmado Por:

Carolina  Gomez Cerquera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: af97bd67b6948ed96744803db4924d2df4d55908dd6a4da51a05f8d54c8bd927

Documento generado en 10/02/2023 04:44:04 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

Oficio No.  /__00083 

 

Íquira, Huila, febrero 16 de 2023. 

 

Señores: 

Dirección Territorial Huila  

Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC 

neiva@igac.gov.co   

Neiva- Huila. 

 

Ref. Requiere Certificados de Avalúo Catastral 

 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Gustavo Caviedes 

C.C. 4.945.903 

 

Para los efectos propios de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 444 del Código General del 

Proceso y conforme a la autorización judicial que este despacho brindó mediante auto de 

sustanciación de 10 de febrero de 2023, se solicita a la Dirección Territorial Huila del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi - IGAC proceder a expedir, a costa de la parte demandante, los 

certificados de avalúo catastral de los predios abajo descritos para que obren dentro del proceso 

que conoce esta célula judicial. 

 
Nombre del Predio Ficha Catastral Vereda Municipio 

Lote Numero Cuatro (4) 41357000000100067000 El Quebradón Íquira 

 

Atentamente, 

 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 

 

Anexo: Adjunto Auto de sustanciación de 10 de febrero de 2023. 

 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:neiva@igac.gov.co


 

Código de verificación: ede5a9af055e97bf01f2f268792304cb7647d5d033a273be7b6a1077365a4ceb

Documento generado en 17/02/2023 11:51:43 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/02/2023 12:03

Para: neiva <neiva@igac.gov.co>
CC: ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ <ericksonabogado1@yahoo.com>

Buen día.
 
Para su conocimiento y fines pertinentes me permito allegar el oficio de la referencia.
 
Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



Retransmitido: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Vie 17/02/2023 12:03

Para: ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ <ericksonabogado1@yahoo.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ (ericksonabogado1@yahoo.com)

Asunto: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

mailto:ericksonabogado1@yahoo.com


Entregado: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

postmaster@igac.gov.co <postmaster@igac.gov.co>
Vie 17/02/2023 12:04

Para: neiva <neiva@igac.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

neiva

Asunto: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

mailto:neiva@igac.gov.co


 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

Oficio No.  /__00095 
 
Íquira, Huila, febrero 20 de 2023. 
 
Señores: 
Dirección Territorial Huila  
Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC 
neiva@igac.gov.co   
Neiva- Huila. 
 
Ref. Requiere Certificados de Avalúo Catastral 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 

C.C. 83.254.499 

 
Para los efectos propios de lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 444 del Código General 
del Proceso y conforme a la autorización judicial que este despacho brindó mediante auto 
de sustanciación de 10 de febrero de 2023, se solicita a la Dirección Territorial Huila del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi - IGAC proceder a expedir, a costa de la parte 
demandante, los certificados de avalúo catastral de los predios abajo descritos para que 
obren dentro del proceso que conoce esta célula judicial. 
 

Nombre del Predio Ficha Catastral Vereda Municipio 
Lote Numero Cuatro (4) 41357000000100067000 El Quebradón Íquira 

 
De otro lado, respetuosamente me permito solicitar no dar tramite al oficio No. 00083 de 
16 de febrero de 2023, ya que se presentó un error en el mismo. 
 
Atentamente, 
 
FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario 
 
Anexo: Adjunto Auto de sustanciación de 10 de febrero de 2023. 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

mailto:neiva@igac.gov.co


Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08b9ad004dcd5fb4b463837b9f0118c840f4eb623040d3dbc0371c9f6548a31f

Documento generado en 20/02/2023 05:11:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 20/02/2023 17:12

Para: neiva <neiva@igac.gov.co>;ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ <ericksonabogado1@yahoo.com>

Buen día.
 
Para su conocimiento y fines pertinentes me permito allegar el oficio de la referencia.
 
Atentamente,

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de
inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si
no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el
destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje,
sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de
imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.



Retransmitido: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

Microsoft Outlook
<MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@etbcsj.onmicrosoft.com>
Lun 20/02/2023 17:12

Para: ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ <ericksonabogado1@yahoo.com>

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ (ericksonabogado1@yahoo.com)

Asunto: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

mailto:ericksonabogado1@yahoo.com


Entregado: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

postmaster@igac.gov.co <postmaster@igac.gov.co>
Lun 20/02/2023 17:13

Para: neiva <neiva@igac.gov.co>

El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

neiva

Asunto: 2017-00009 Solicitud Avalúo Catastral

mailto:neiva@igac.gov.co


 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL ÍQUIRA – HUILA 

SECRETARIA DEL DESPACHO 

 

Constancia De Ejecutoria. Febrero 24 de 2023. 

A última hora judicial del día 16 de febrero del 

año que corre quedó debidamente ejecutoriado 

el auto que fuera notificado en el Estado No. 13 

de fecha 13 de febrero de 2023.  
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ffcdbf41a9c8acd899d3cc195d1a945f2e4f53d568bd294dbac7fbc696dcd54a

Documento generado en 24/02/2023 01:51:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



NEIVA- CALLE 9 N° 8-75 
Servicio al Ciudadano: 3773214
contactenos@igac.gov.co
www.igac.gov.co

 Señor
 JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE  IQUIRA - HUILA
 

 Calle 4 nº 4-109
Íquira, Huila, Colombia
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Respuesta Radicación 2611DTH-2023-0002087-ER-000.                                                                                                                                                                                                                                          

Cordial Saludo:

Su solicitud del asunto en referencia no procede, consultadas las bases catastrales 
del IGAC el señor Gustavo Caviedes, con cédula de ciudadanía 4.945.903, no figura 
como propietario del predio 41-357-00-00-00-00-0010-0067-0-00-00-0000, 
denominado Lote Número Cuatro, del Municipio de Iquira, con matricula inmobiliaria 
número 200-154035, figura a nombre de una tercera persona, favor aportar títulos, 
escritura pública y folio de matrícula inmobiliaria con el fin de actualizar propietario.

Cualquier inquietud al respecto, estamos dispuestos a atenderla.

Se atiende en las Oficina de Atención al Ciudadano ubicadas en la Calle 9 Nº 8 – 
75 de la ciudad de Neiva (Huila), en jornada continua de 09:00 AM a 04:00 PM de 
lunes a viernes a excepción del último día hábil del mes que se atiende únicamente 
en horas de la mañana o de manera virtual al correo neiva@igac.gov.co.

Atentamente,

LUZ ELENA CUCHIMBA LOSADA (E)
DIRECTOR TERRITORIAL
Dirección Territorial Huila

Proyectó: ESPERANZA GUZMAN NIÑO
Elaboró: ESPERANZA GUZMAN NIÑO

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado N°: 2611DTH-2023-0002731-EE-001 

No. Caso: 595859
Fecha: 27-02-2023 08:28:36

TRD: 
Rad. Padre: 2611DTH-2023-0002087-ER-000

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co
mailto:j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:neiva@igac.gov.co


Documento de Respuesta: 2611DTH-2023-0002731-EE-001

sigac1@igac.gov.co <sigac1@igac.gov.co>
Lun 27/02/2023 8:31

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor(a):

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA - HUILA,

El Instituto Geográfico Agustín Codazzi le está remitiendo el documento de salida 2611DTH-2023-

0002731-EE-001 de respuesta o solicitud generado para usted. Cualquier inquietud comunicarse

directamente con la entidad.

Para ver el contenido del documento, usted debe hacer clic en el enlace que se muestra a
continuación:

https://sigac.igac.gov.co/xuiComponent/notificationViewer.html?uuid=f035c93e-5b2c-4f91-9286-
c1b2ec09ff08-12837070

Atentamente,

Sistema de Gestión Documental

Instituto Geográfico Agustín Codazzi IGAC

Este correo es informativo, favor no responder a esta dirección de correo, NO está habilitada para

recibir mensajes.

NEIVA- CALLE 9 N° 8-75, 3773214, Dirección Territorial Huila, Email: neiva@igac.gov.co, Web:

https://www.igac.gov.co/

sigac@igac.gov.co



RESPUESTA RADICACION N° 2611DTH-2023-0002087-ER-000

María Alejandra Silva Trujillo <alejandra.silva@igac.gov.co>
Mié 01/03/2023 9:30

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Adjunto podrá encontrar lo relacionado en el asunto, cualquier inquietud
de la referencia por favor escribir al correo neiva@igac.gov.co



IGAC Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado Ne: 2611DTH-2023-000273Í-EE-001 

No. Caso: 595859 
Fecha: 27-02-2023 08:28:36 

TRD:
Rad. Padre: 2611DTH-2023-0002087-ER-000

GOBIERNO DE COLOMBIA WSTTÍLFTO SSGMfiCC 
MurrlMCQMffi[i ti

Señor
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA - HU1LA 
Calle 4 n° 4-109 
íquira, Hulla, Colombia
j01prmpallqui@cendo].ramajudicial.gov.co

Asunto: Respuesta Radicación 2611DTH-2023-0002087-ER-000.

Cordial Saludo:

Su solicitud del asunto en referencia no procede, consultadas las bases catastrales 
del 1GAC el señor Gustavo Caviedes, con cédula de ciudadanía 4.945.903, no figura 
como propietario del predio 41-357-00-00-00-00-0010-0067-0-00-00-0000, 
denominado Lote Número Cuatro, del Municipio de Iquira, con matricula inmobiliaria 
número 200-154035, figura a nombre de una tercera persona, favor aportar títulos, 
escritura pública y folio de matrícula inmobiliaria con el fin de actualizar propietario.

Cualquier inquietud al respecto, estamos dispuestos a atenderla.

Se atiende en las Oficina de Atención al Ciudadano ubicadas en la Calle 9 N° 8 - 
75 de la ciudad de Neiva (Huila), en jornada continua de 09:00 AM a 04:00 PM de 
lunes a viernes a excepción del último día hábil del mes que se atiende únicamente 
en horas de la mañana o de manera virtual al correo neiva@iaac.aov.co.

Atentamente,

LUZ ELENA CUCHIMBA LOSADA (E) 
DIRECTOR TERRITORIAL 
Dirección Territorial Huila

Proyectó: ESPERANZA GUZMAN NIÑO 
Elaboró: ESPERANZA GUZMAN NIÑO

NEIVA- CALLE 9 N” 8-75 
Servido al Ciudadano: 3773214 
contactenos@igac.gov.co 
www.igac.gov.co

mailto:neiva@iaac.aov.co
mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co


RESPUESTA RADICACION 2611DTH-2023-0002222-ER-000

María Alejandra Silva Trujillo <alejandra.silva@igac.gov.co>
Mié 01/03/2023 9:29

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Adjunto podrá encontrar lo relacionado en el asunto, cualquier inquietud
de la referencia por favor escribir al correo neiva@igac.gov.co



IGAC Al contestar por favor cite estos datos: 
Radicado N8: 2611DTH-2023-0002730-EE-001 

No. Caso: 597803 
Fecha: 27-02-2023 08:27:53 

TRD:
Rad. Padre: 2611DTH-2023-0002222-ER-000

m GOBIERNO DE COLOMBIA NsnruroGcOGfcl'ico
«uríNcocwa

Señor
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL DE IQUIRA - HUILA 
Calle 4 n° 4-109 
íquira, Hulla, Colombia
j01prmpaliqu¡@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Respuesta Radicación 2611DTH-2023-0002222-ER-000.

Cordial Saludo:

En cumplimiento a su solicitud del asunto en referencia, donde requiere Certificado 
Catastral a nivel Nacional, a nombre del señor TITO JAVIER GUIVANO CHACA, 
con cédula de ciudadanía número 83.254.499, según oficio No. 00095, con destino 
al Juzgado Único Promiscuo Municipal de Iquira, del predio 41-357-00-00-00-00- 
0010-0067-0-00-00-0000, denominado Lote Número Cuatro, con matricula 
inmobiliaria número 200-154035, adjunto me permito remitirle la Orden de 
Consignación número 75748 de fecha 24 de febrero 2023, para que a costas de la 
parte demandante, realice el pago en el Banco Davivienda, una vez cancelado, favor 
devolverlo escaneado al correo dalila.montes@igac.gov.co para generar el 
producto, el cual se enviará al correo electrónico registrado.

Todos los Productos y Servicios del Instituto Geográfico “Agustín Codazzi” se 
cobrarán según los precios establecidos en la Resolución No. 323 del 16 de febrero 
de 2022 emitida por la Dirección General.

Cualquier inquietud al respecto, estamos dispuestos a atenderla.

Se atiende en las Oficina de Atención al Ciudadano ubicadas en la Calle 9 N° 8 - 
75 de la ciudad de Neiva (Huila), en jornada continua de 09:00 AM a 04:00 PM de 
lunes a viernes a excepción del último día hábil del mes que se atiende únicamente 
en horas de la mañana o de manera virtual al correo neiva@igac.gov.co.

Atentamente,

LUZ ELENA CUCHIMBA LOSADA (E) 
DIRECTOR TERRITORIAL 
Dirección Territorial Huila

NEIVA- CALLE 9 N° 8-75 
Servicio al Ciudadano: 3773214 
contactenos@igac.gov.co 
www.igac.gov.co

mailto:dalila.montes@igac.gov.co
mailto:neiva@igac.gov.co
mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co


IGACGOBIERNO DE COLOMBIA mwogsxiiXrco
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Proyectó: ESPERANZA GUZMAN NIÑO 
Elaboró: ESPERANZA GUZMAN NIÑO 
Adjuntos: ordenDeConsignadon 75748.pdí(1)

NEIVA- CALLE 9 N° 8-75 
Servicio al Ciudadano: 3773214 
contactenos@igac.gov.co 
www.igac.gov.co

mailto:contactenos@igac.gov.co
http://www.igac.gov.co


FIRMA DEL CLIENTE: RESPONSABLE:

TOTALES:

DESPUES DE 30 DIAS EL INSTITUTO NO 
RESPONDE POR EL MATERIAL SOLICITADO

 15,251 2,435 0 12,816

OP:::
OBSERVACIONES:

SON QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO PESOS MCTE. 

PARA LA ENTREGA DE LA FACTURA ES INDISPENSABLE LA PRESENTACION DE 
ESTE DOCUMENTO CON EL SELLO DEL BANCO ORIGINAL 

CALLE 9 No 8 - 75 - TELEFONOS:  8721254 - 8714452 - FAX  8721167 - neiva@igac.gov.co

Sistema de Gestión de Calidad  Certificado

ESPERANZA GUZMAN NIÑO

ORDEN DE CONSIGNACIÓN 75748
24-02-2023

FECHA DE SOLICITUD

CLIENTE: TITO  JAVIER  QUIVANO  CHACA 83254499  0

LOTE NUMERO CUATRO - IQUIRA 0-0-10-67-0 - 200-154035 - OFIC 
0095 JUZUNCPROMPAL IQUIRA

DIRECCION:

3174326949TELÉFONO:

TERRITORIAL HUILA
SEDE TERRITORIAL

VENTAS
DEPENDENCIA

NACIUDAD:

FORMA DE PAGO: EFECTIVO 28-FEB-23

E-MAIL: J01PRMPALIQUI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

NIT Ó CC:

DIA        MES         AÑO

FECHA DE VENCIMIENTO

25 CERTIFICADO CATASTRAL NACIONAL (SE EXPIDE DE 
MANERA INDIVIDUAL)

1  12,815.97  12,816  0  2,435  15,251

12-013-

PRODUCTO NOMBRE CANT. VR.UNITA SUBTOTAL DSCTO IVA TOTAL

ESTE  DOCUMENTO PUEDE SER PAGADO EN EL BANCO AUTORIZADO  Y 
POSTERIORMENTE RECLAME SU FACTURA DE VENTA ORIGINAL.

 15,251

Corte aquí

ORDEN DE CONSIGNACIÓN 7574812-013-

22424Transacción:

22424Transacción:

NIT. 899.999.004-9

NIT. 899.999.004-9

ESTABLECIMIENTO PUBLICO IVA REGIMEN COMUN - SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES SEGUN RESOLUCION DIAN 11076/2001 Y AGENTES RETENEDORES DE IVA, NO EFECTUAR 
RETENCION EN LA FUENTE SEGUN ART. 22 DEL E.T. - ACTIVIDAD ECONOMICA COMERCIAL PRINCIPAL 52693.

AUTORIZACIÓN TRATAMIENTO DATOS PERSONALES 
El Instituto Geográfico Agustín Codazzi, en cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y demás normas concordantes, particularmente la política de protección de datos personales establecida en la 

Resolución IGAC No. 933 del 10 de agosto de 2017, es responsable del tratamiento de sus datos personales

- Efectuar las gestiones pertinentes para el desarrollo del objeto misional del Instituto. 
- Efectuar encuestas de satisfacción respecto de los trámites, productos y servicios ofrecidos por el Instituto. 
- Permitir la descarga y compra de bienes y servicios a través de plataformas online y página web del Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Si desea presentar una consulta, reclamo o petición de información relacionada con la protección y tratamiento de datos personales, podrá hacerlo a través del correo electrónico 
protecciondedatos@igac.gov.co, comunicarse al teléfono 3694100 o 3694000 ext. 91331, o en la Sede Principal, Carrera 30 No. 48 – 51, 

Oficina Servicio al Ciudadano piso 1, de lunes a viernes de 7:30 a.m. a 3:45 p.m. jornada continua 
Teniendo en cuenta lo anterior, autorizo de manera voluntaria    Si ( )    No ( )



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 

C.C. 83.254.499 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO – Íquira-Huila, 1 de marzo de 2023. En atención a la a la 
respuesta allegada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi mediante correo 
electrónico de fecha 1 de marzo del año que correo en el que informó sobre los 
emolumentos que deben sufragarse para que proceda la expedición del avalúo catastral, 
pasan las diligencias al despacho de la señora Juez para los fines pertinentes.  
 
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario.- 

 
 
 

 
  
 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 569810979c3aa69a1f76ab70e873e6e78575ada4d7b7289178cc930f88a65dd8

Documento generado en 01/03/2023 03:53:34 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Comunicacion Bancoomeva Oficio No.4,13574E+22

Embargos Bancoomeva <embargosbancoomeva@coomeva.com.co>
Jue 09/03/2023 13:54

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para visualizar correctamente este correo electrónico, recomendamos activar la opción

"Mostrar todas las imágenes" en su cliente de correo, además agregar este remitente como

correo seguro.

Si no puede ver este correo haga clic aquí.

Señores

JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL  
J01PRMPALIQUI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Referencia:         Radicación. 55
Oficio No.      4,13574E+22

Cordial Saludo,

BANCOOMEVA, identificado con NIT 900406150-5, acusa recibo de su
comunicación citada en la referencia. En atención al mencionado
requerimiento, se adjunta por éste medio un archivo PDF que contiene
respuesta íntegra a lo ordenado por su honorable despacho dentro del
Oficio.

Esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud. Le recordamos
que cualquier comunicación relativa a órdenes de embargo y/o
desembargo, podrá ser remitida a nuestro correo electrónico institucional
embargosbancoomeva@coomeva.com.co y/o enviado físicamente a la
dirección Avenida Pasoancho # 57-50, Sótano en la ciudad de Cali”

Tener en cuenta que en caso de no recibir el PDF que contiene la
respuesta, por favor ingresar al vinculo superior enviado en este correo
“haga clic aquí”, desde el cual podrá descargar el PDF (acceder a través
de Google Chrome). Una vez ingrese al vinculo, se debe hacer clic como
lo indica la siguiente imagen:

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fdelta_f%2Fvarios%2Foff%2F%3Fid%3D8CaLvk4dhvlAKt7bj4CYFg%253D%253D%26redirige%3Dpersonal%26proceso%3Dgeo%26tipo%3DVer_correo_explorador%26url2%3Dhttps%3A%2F%2Ftracking.carvajalcomunicacion.com%2Fwdelta%2Fw%2Fm%2Fa%2F%3Fchk%3DTVRNeU1ESXpNRE13T1RRNE1RPT1hNTBmNmRoNWFmTVRFM09UZ3hNekU1TlE9PQ%3D%3D&data=05%7C01%7Cj01prmpaliqui%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C50a2b9ea9cee416ea13e08db20cfc6e1%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638139848993962723%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AAMIZmd5qRRctnbZ%2F4aPHEiTG2pW8Jw1sIVKuk45o6s%3D&reserved=0


       
Cordialmente,

Área Operaciones Captaciones
Bancoomeva

 

 
Este mensaje ha sido enviado por un sistema automático.
Por favor no intente responder a este mensaje ya que este

buzón de correo no es revisado por ninguna persona.



Santiago de Cali, 1 de Marzo de 2023

Señores
JUZGADO UNICO PROMISCUO MUNICIPAL
CALLE 3 NO 7 04
Iquira (Huila)
J01PRMPALIQUI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO

Oficio  0055
Proceso:  41357408900120190000700

Respetados señores:

Reciban un cordial saludo de Bancoomeva S.A., en respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que, verificados nuestros registros de 
cuentas de ahorro, corriente y CDT hemos encontrado lo siguiente: 

No ha sido posible proceder con lo solicitado por su despacho, lo anterior debido 
a que ninguna de las personas relacionadas en el presente oficio tiene vínculos 
financieros con nuestra entidad.

NOTA: Le recordamos que Bancoomeva S.A. ha dispuesto el correo 
embargosbancoomeva@coomeva.com.co para recibir la notificación de 
órdenes de embargo y desembargo que sean emitidas. 

Esperamos en estos términos, haber atendido satisfactoriamente su 
requerimiento.

Cordialmente,

MARLY JOHANA ANDRADE

Área de Operaciones Captaciones

Bancoomeva S.A.



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

Auto de Sustanciación No.00043 
Seis (06) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 

C.C. 83.254.499 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora la respuesta allegada por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi en el que informa sobre los emolumentos que deben 
sufragarse para la expedición del avalúo catastral, para que proceda de conformidad. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
La Juez 

 
CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 

FIRP 
 

Firmado Por:

Carolina  Gomez Cerquera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 24b3a00e625858f4d02f4a35b1aee613bb1c2d663def04b071139fd20cfd0916

Documento generado en 06/03/2023 04:02:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL ÍQUIRA – HUILA 

SECRETARIA DEL DESPACHO 

 

Constancia De Ejecutoria. Marzo 14 de 2023. A 

última hora judicial del día 10 de marzo del año 

que corre quedó debidamente ejecutoriado el 

auto que fuera notificado en el Estado No. 22 de 

fecha 7 de marzo de 2023.  
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37509fcd2a1d9d4212d1e5c2f87019702f8cab51e23a6b85b5f4030a5358119e

Documento generado en 14/03/2023 02:53:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



21/3/23, 08:24 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0YWE4NWEwLWQ5ZGYtNGFlZS04NTFjLWIwOGI5MjJiMDNmNwAQAJq53A%2FnyblEoCWXyumin… 1/1

PROCESO RAD 41357408900120170000900 DE BAC CONTRA TITO JAVIER QUIVANO

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ <ericksonabogado1@yahoo.com>
Vie 17/03/2023 16:39

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor Juez

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMÍREZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad,
identificado con la cédula de ciudadanía número 12.125.440 expedida en Neiva, Abogado en
Ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 62.764 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en
mi calidad de apoderado judicial de la entidad demandante, comedidamente me permito allegar
el certificado catastral con avaluó del bien inmueble identificado con folio de matrícula
inmobiliaria N° 200-154035  y número predial 00-00-00-00-0010-0067-0-00-00-0000, el que
figura como de propiedad de TITO JAVIER QUIVANO identificado con C.C. 83254499.

Cordialmente 

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ
Abogado Externo
correo: ericksonabogado1@yahoo.com
Tel: 8710642 - 3102674814
Dirección: Carrera 4 No 8-21 Oficina 405 Ed. Spring Step.

La información contenida en este correo electrónico y sus anexos, son confidenciales y solo pueden ser utilizados por la
persona a la cual estan dirigidos. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje y sus anexos, es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenviarlo al
remitente y borrar el mensaje inmediatamente.



https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/w1r4frhy
































4/5/23, 08:49 Correo: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADk0YWE4NWEwLWQ5ZGYtNGFlZS04NTFjLWIwOGI5MjJiMDNmNwAQAPXwmz2dfrZOrjrKYrP5yww%… 1/1

PROCESO RAD 41357408900120170000900 DE BAC CONTRA TITO JAVIER QUIVANO

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ <ericksonabogado1@yahoo.com>
Mié 03/05/2023 9:46

Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Huila - Iquira <j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
AVALUO - TITO JAVIER QUIVANO CHACA.PDF;

Buen día

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ, mayor de edad, domiciliado en la Ciudad de Neiva,
identificado con la cedula de ciudadanía No. 12.125.440 de Neiva, portador de la tarjeta profesional
No. 62764 del C.S.J., obrando como Apoderado Judicial de la parte demandante, con todo respeto y
dando respuesta al requerimiento del 20 de enero de 2023, adjunto envío la actualización del avaluó
comercial del inmueble con folio de matrícula No. 200- 154035 de la Oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Neiva.

Cordialmente

ORLANDO ERICKSON RIVERA RAMIREZ
Abogado Externo
correo: ericksonabogado1@yahoo.com
Tel: 8710642 - 3102674814
Dirección: Carrera 4 No 8-21 Oficina 405 Ed. Spring Step.

La información contenida en este correo electrónico y sus anexos, son confidenciales y solo pueden ser utilizados por la
persona a la cual estan dirigidos. Si usted no es el receptor autorizado, cualquier retención, difusión, distribución o copia de
este mensaje y sus anexos, es prohibida y sancionada por la ley. Si por error recibe este mensaje, por favor reenviarlo al
remitente y borrar el mensaje inmediatamente.



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-109 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

Proceso Ejecutivo Hipotecario de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 

C.C. 83.254.499 

 
SECRETARIA DEL JUZGADO:   Íquira, Huila, 21 de junio de 2023.-   En atención a que el 
apoderado de la parte demandante allegó, mediante correo electrónico de fecha 4 de 
mayo de 2023, el avalúo del bien materia de embargo y secuestro, constante de un 
archivo PDF de 15 páginas, pasan las diligencias al despacho de la Juez para su 
conocimiento y demás fines pertinentes.   
 

 
FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 
 

 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2abe110976c4ba70785db4397052a59a499d21e783bcfb2af2a6a404be40ef6f

Documento generado en 21/06/2023 10:46:18 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-109 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

 

Auto de Sustanciación número 00120  
Veintidós (22) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso ejecutivo hipotecario de mínima cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 

C.C. 83.254.499 

 
Atendiendo que, conforme la constancia secretarial que antecede, la parte ejecutante 
presentó el avalúo de los bienes objeto de medida en este ejecutivo, se ORDENA correr 
traslado a la ejecutada por el término de diez (10) días para que presenten sus 
observaciones, al tenor del numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. 
 
NOTIFIQUESE 
 

CAROLINA GÓMEZ CERQUERA 
Juez 

 
FIRP 

 

Firmado Por:

Carolina  Gomez Cerquera

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23dbb5c8b7cd784a026ce54e85d58dbbdc2d7e3f61a65a4bce98df7afda370ca

Documento generado en 22/06/2023 04:46:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira 

República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  

3174326949 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL ÍQUIRA – HUILA 

SECRETARIA DEL DESPACHO 

 

Constancia De Ejecutoria. Junio 29 de 2023. A 

última hora judicial del día 28 de junio del año 

que corre quedó debidamente ejecutoriado el 

auto que fuera notificado en el Estado No. 49 de 

fecha 23 de junio de 2023.  
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
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República de Colombia 

Rama Judicial 
Calle 4 No. 4-100 Íquira- Huila  
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Rad. 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 
Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 

NIT. 800037800-8 
Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 

C.C. 83.254.499 

 
SECRETARÍA DEL JUZGADO – Íquira-Huila, 3 de agosto de 2023. Se deja constancia que el 
pasado 10 de julio de 2023 venció en silencio el término que disponía la parte demandada 
para hacer las observaciones al avalúo allegado por la parte demandante conforme lo 
dispuesto en el numeral 2º del artículo 444 del Código General del Proceso. Pasan las 
diligencias al despacho de la Juez para que provea. 
 
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario.- 
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Secretario
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Auto Interlocutorio No. 0232 

Agosto 8 de 2023 
 

Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado: 41-357-40-89-001-2017-00009-00 

Demandante(s): Banco Agrario de Colombia S.A. 
NIT. 800037800-8 

Demandado(s): Tito Javier Quivano Chaca 
C.C. 83.254.499 

 
Conforme a la constancia secretarial que antecede y en atención a lo establecido en la Circular 
PCSJC21-26 de 11 d noviembre de 2021, se fija fecha para el cumplimiento de la subasta virtual de 
remate. En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO. Señalar para la subasta virtual la hora de las 9 a.m. del 27 de septiembre de 2023, para 

que tenga lugar el remate del predio denominado “LOTE NUMERO CUATRO (4)” ubicado en 

la Vereda Buenos Aires del Municipio de Íquira, Huila, con ficha catastral No. 41-357-00-00-0010-

0067-000 y matrícula inmobiliaria No. 200-154035, el cual se encuentra debidamente embargado, 

secuestrado y avaluado. 
 

Dicho inmueble fue avaluado en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 

NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($45’195.000,oo), siendo postura admisible la que cubra el 

70% del avalúo, es decir, TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS PESOS ($31’636.500,oo) previa consignación del porcentaje legal del 40% del 

valor tasado, que equivale a DIECIOCHO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL PESOS 

($18’078.000,oo) a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 
413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 

Se advierte a la parte interesada que deberá publicar el aviso de remate por una sola vez, el cual se 
hará el domingo con una antelación no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate 
en el Diario del Huila o la Nación (periódicos de amplia circulación). Dichas constancias se 
agregarán al expediente preferiblemente con una antelación no menor a tres (03) días antes de la 
apertura de la licitación, junto a un Folio de Matrícula Inmobiliaria con una expedición no mayor 
a treinta días. 
 
Obra dentro del presente proceso como secuestre, el auxiliar de la justicia Arcesio Ramírez Cuellar, 
con oficina en la calle 4 No. 5-18 de La Plata-Huila. Celular 3203452430.  
 

SEGUNDO. En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 
 

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada para la 

almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato PDF, al correo 
institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, debiéndose observar claramente 
en la misma, la fecha en que se realizó. En la publicación se deberá indicar que la subasta 
se efectuará de manera virtual, a través del link que estará publicado en la página 

www.ramajudicial.gov.co en el micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de 
Íquira – Remates 2023. Lo anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

ii. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y anexos) 
protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo conocerá el 
oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual cuando lo indique la 
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Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se presenta postura y el monto de la 
oferta, el nombre de quien hace la postura, su número telefónico y el correo electrónico. Si 
se trata de una persona jurídica deberá indicar la razón social, Número de Identificación 
Tributaria Nit y el nombre, cédula, teléfono y correo electrónico de su representante legal. 
Si se actúa mediante apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para licitar 
o solicitar adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de 
identidad, si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y representación legal 
no mayor a 30 días; y copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente conforme a lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo anterior, 
a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y autenticidad, consagrados 
en el parágrafo del artículo 452 del C. G. del P. 

iii. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video instructivo: 
“¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, que encontrará en el 
siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY  

iv. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las piezas 
procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2023; o en su defecto, por 
dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado Único Promiscuo 
Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, para la revisión física del 
expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a viernes, durante la jornada 
laboral establecida por ley. 

v. ADVERTIR a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al correo 
electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento de la realización 
de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del archivo digital que contenga la 
oferta. En el evento en que el postor no se encuentre presente en la audiencia virtual y/o no 
suministre la contraseña del archivo digital, se tendrá por no presentada la oferta. 

vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que el 

usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este despacho, el día 
y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es virtual. No obstante, en 
caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá asistir a la audiencia en la Oficina 
del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira. 

vii. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta virtual, es 

la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al interesado, instalar la 
misma en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad en el ingreso a la hora y fecha 
anunciada será exclusiva de quien pretenda efectivizar su postura en el remate. 

viii. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener presente 
que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 1743 de 2014 sobre 
el precio final del remate, mediante consignación que efectuará dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 453 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

LA JUEZ,  
 
 
 
 

LUZ DE LA LIBERTAD CASTIBLANCO ROJAS 

 
 

FIRP 
 

 

https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY
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JUZGADO ÚNICO PROMISCUO 

MUNICIPAL ÍQUIRA – HUILA 

SECRETARIA DEL DESPACHO 

 

Constancia De Ejecutoria. Agosto 18 de 2023. 

A última hora judicial del día 14 de agosto del 

año que corre quedó debidamente ejecutoriado 

el auto que fuera notificado en el Estado No. 63 

de fecha 9 de agosto de 2023.  
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 

Secretario 
 

Firmado Por:

Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
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AVISO DE REMATE 
 
Que dentro del proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía, promovido mediante 
apoderado por el Banco Agrario de Colombia S.A., en contra de Tito Javier Quivano Chaca, 
con radicación No. 413574089001-2017-00009-00, mediante auto de 8 de agosto de 2023, 
se fijó la hora de las nueve de la mañana (09:00 a.m.), del 27 de septiembre de 2023, para 
llevar a término el remate en pública subasta del predio denominado “LOTE NUMERO 
CUATRO (4)” ubicado en la Vereda Buenos Aires del Municipio de Iquira, Huila, con ficha 
catastral No. 41-357-00-00-0010-0067-000 y matrícula inmobiliaria No. 200-154035, el 
cual se encuentra debidamente embargado, secuestrado y avaluado, cuenta con un área 
estimada de 15 hectáreas 6500 metros cuadrados y sus linderos se encuentran 
determinados en la escritura pública No. 3240 de 24 de noviembre de 1999 de la Notaría 
Tercera del Círculo Registral de Neiva, conforme la información registral. 
 
Dicho inmueble fue avaluado en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES CIENTO 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS ($45’195.000,oo), siendo postura admisible la que cubra el 
70% del avalúo, es decir, TREINTA Y UN MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
QUINIENTOS PESOS ($31’636.500,oo) previa consignación del porcentaje legal del 40% 
del valor tasado, que equivale a DIECIOCHO MILLONES SETENTA Y OCHO MIL PESOS 
($18’078.000,oo) a órdenes de este Juzgado en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 
413572042001 del Banco Agrario de Colombia S.A. 
 
Obra dentro del presente proceso como secuestre, el auxiliar de la justicia Arcesio Ramírez 
Cuellar, que será la persona encargada de mostrar los bienes objeto de remate y quien 
podrá ser contactado a la dirección carrera 4 No. 5-18 Local 2 Exterior de la Galería en el 
municipio de La Plata y al número celular 3203452430. La licitación empezará a la hora 
antes indicada y no se cerrará sino hasta transcurrida una hora desde su iniciación. 
 
En atención a que la subasta será virtual, se observarán las siguientes instrucciones: 
 

i. Con una antelación preferiblemente no menor a tres (03) días, a la calenda fijada 
para la almoneda, la publicación deberá remitirse de manera legible, en formato 
PDF, al correo institucional j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
debiéndose observar claramente en la misma, la fecha en que se realizó. En la 
publicación se deberá indicar que la subasta se efectuará de manera virtual, a 
través del link que estará publicado en la página www.ramajudicial.gov.co en el 
micrositio del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira – Remates 2023. Lo 
anterior, a fin de realizar el correspondiente control de legalidad. 

ii. La oferta deberá remitirse única y exclusivamente, al correo electrónico 
j01prmpaliqui@cendoj.ramajudicial.gov.co en un archivo digital (propuesta y 
anexos) protegido mediante contraseña, preferiblemente en formato PDF, que solo 
conocerá el oferente y que se suministrará en el desarrollo de la audiencia virtual 
cuando lo indique la Juez. La solicitud deberá indicar el predio por el cual se 
presenta postura y el monto de la oferta, el nombre de quien hace la postura, su 
número telefónico y el correo electrónico. Si se trata de una persona jurídica deberá 
indicar la razón social, Número de Identificación Tributaria Nit y el nombre, cédula, 
teléfono y correo electrónico de su representante legal. Si se actúa mediante 
apoderado se deberá adjuntar poder con la facultad expresa para licitar o solicitar 
adjudicación. A la solicitud se deberá acompañar copia del documento de identidad, 
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si se trata de una persona jurídica certificado de existencia y representación legal 
no mayor a 30 días; y copia del comprobante de depósito para hacer la postura 
correspondiente conforme a lo preceptuado en los artículos 451 y 452 ejusdem. Lo 
anterior, a fin de garantizar los principios de transparencia, integridad y 
autenticidad, consagrados en el parágrafo del artículo 452 del C. G. del P. 

iii. El oferente, si bien lo tiene, y para mayor claridad, puede consultar el video 
instructivo: “¿Cómo realizar la oferta digital para participar en el remate virtual?”, 
que encontrará en el siguiente link: 
https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY   

iv. Quien se encuentre interesado en participar en la almoneda podrá consultar las 
piezas procesales pertinentes en el micrositio del Juzgado / Remates / 2023; o en 
su defecto, por dificultades de orden técnico podrá asistir a la Oficina del Juzgado 
Único Promiscuo Municipal de Íquira, con antelación a la fecha de remate, para la 
revisión física del expediente, sin necesidad de asignación de cita, de lunes a 
viernes, durante la jornada laboral establecida por ley. 

v. Advertir a los interesados en participar de la subasta, que remitan la postura al 
correo electrónico ya indicado, deberán conectarse al link respectivo, al momento 
de la realización de la audiencia, a efectos que suministren la contraseña del 
archivo digital que contenga la oferta. En el evento en que el postor no se encuentre 
presente en la audiencia virtual y/o no suministre la contraseña del archivo digital, 
se tendrá por no presentada la oferta. 

vi. Acogiendo lo anunciado en el numeral anterior, se destaca que no es necesario que 
el usuario de la justicia deba acercarse físicamente a las instalaciones de este 
despacho, el día y la hora en que se surta el remate, toda vez que todo el trámite es 
virtual. No obstante, en caso de presentarse dificultades de orden técnico podrá 
asistir a la audiencia en la Oficina del Juzgado Único Promiscuo Municipal de Íquira. 

vii. Téngase en cuenta que la plataforma por medio de la cual se efectuará la subasta 
virtual, es la aplicación “Microsoft Teams”, por lo que se le recomienda al 
interesado, instalar la misma en el dispositivo correspondiente. La responsabilidad 
en el ingreso a la hora y fecha anunciada será exclusiva de quien pretenda 
efectivizar su postura en el remate. 

viii. Finalmente, aquella persona que resulte favorecida con la adjudicación, debe tener 
presente que deberá pagar el 5% por concepto de impuesto como lo prevé la Ley 
1743 de 2014 sobre el precio final del remate, mediante consignación que efectuará 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la audiencia de remate (artículo 
453 del Código General del Proceso).  

 
Para los fines indicados en el artículo 450 del Código General del Proceso se elabora el 
presente aviso, hoy 18 de agosto de 2023, el cual estará visible para su debida publicación 
en el diario, en la plataforma de información TYBA y el micrositio del despacho en la página 
de la rama judicial.  
 

FERNANDO IVÁN RUIZ PERDOMO 
Secretario 

Firmado Por:

https://www.youtube.com/watch?v=okogJ0KrHAY


Fernando Ivan Ruiz

Secretario

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Iquira - Huila
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